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1. JUSTIFICACION 
 
En cumplimiento de las disposiciones emitidas por el Gobierno Nacional y como 
medida de prevención a la emergencia sanitaria de amplio conocimiento, y por 
las directrices impartidas por el señor Rector de la Universidad del Atlántico, la 
Oficina de Control Interno realizó seguimiento y verificación de controles a los 
contratos de prestación de servicios sobre las actividades de “Trabajo en Casa” 
y su correspondiente contraprestación económica del mes de junio 2020. 
 

2.  ALCANCE 
 
El informe comprende la revisión de los soportes de pagos y la supervisión de 
las actividades de Trabajo en Casa sobre las cuentas de los contratistas de todas 
las dependencias que han recibido honorarios en el mes de junio 2020. 
 

3.  FUENTES DE INFORMACION 
 
Las fuentes de información se recibieron vía correo electrónico y documento 
compartido Drive del Departamento de Gestión de Talento Humano. 
 
     4. BASES LEGALES  
 

 Artículos 4º, 5º literal d, 6 literales c y d, 22, 38 y 39 del Acuerdo Superior 
000006 de octubre 6 de 2009. 

 Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. 

 Directrices impartidas por la Rectoría a través de correos electrónicos de 
fecha marzo 29 de 2020. 

 Circular Interna Informativa de la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Universidad del Atlántico. 

 Comunicación Interna Recepción de cuentas de cobro en el mes de junio 
2020. 

 
 
    5. OBJETIVOS  
 
5.1. GENERALES  
 
Verificar el cumplimiento de las actividades de los contratistas de prestación de 
servicios de la Universidad del Atlántico a través de la modalidad de Trabajo en 
Casa, con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 
Nacional. 
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5.2. ESPECIFICOS 
 
1. Verificar el cumplimiento de la ejecución de las actividades pactadas en los 
contratos de prestación de servicios bajo la modalidad de trabajo en casa durante 
el mes de junio 2020.  
 
2. Verificar la supervisión de los informes de gestión presentada por los 
contratistas para el pago de honorarios durante el periodo auditado.  
 
3. Verificar los demás documentos aportados como soporte a los honorarios 
recibidos.  
 
4. Identificar posibles riesgos y debilidades de controles. 
 
 
6. DIAGNOSTICO 
 
El Gobierno Nacional mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y con 
fundamento en el artículo 215 de la Constitución Política, declaró el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica derivada de la Pandemia Covid19, 
situación de orden sanitaria a nivel mundial, como es conocido por todos. 
  
Así mismo, a través del Decreto 491 del 28 de marzo del 2020 adoptó “Medidas 
de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte 
de las autoridades públicas y particulares que cumplan funciones públicas y se 
tomen medidas para la protección laboral y de los contratos de prestación de 
servicios de las entidades públicas”  
 
Para realizar el presente ejercicio de auditoría se tuvo en cuenta lo establecido 
por el gobierno nacional mediante los artículos 3 y 16 del Decreto 491 del 28 de 
marzo de 2020:  
 
“Artículo 3. Prestación de los servicios a cargo de las autoridades. Para evitar 
el contacto entre las personas, propiciar el distanciamiento social y hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, las autoridades a que se refiere el artículo 1 del 
presente Decreto velarán por prestar los servicios a su cargo mediante la 
modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de la información y las 
comunicaciones” 
 
 (…)  
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“En aquellos eventos en que no se cuente con los medios tecnológicos para 
prestar el servicio en los términos del inciso anterior, las autoridades deberán 
prestar el servicio de forma presencial. No obstante, por razones sanitarias, las 
autoridades podrán ordenar la suspensión del servicio presencial, total o 
parcialmente, privilegiando los servicios esenciales, el funcionamiento de la 
economía y el mantenimiento del aparato productivo empresarial”  
 
“En ningún caso la suspensión de la prestación del servicio presencial podrá ser 
mayor a la duración de la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social”. 
 
“Artículo 16. Actividades que cumplen los contratistas de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. Durante el período de aislamiento 
preventivo obligatorio las personas naturales vinculadas a las entidades públicas 
mediante contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, continuarán desarrollando sus objetos y obligaciones contractuales 
mediante trabajo en casa y haciendo uso de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones. Aquellos contratistas cuyas obligaciones sólo se puedan 
realizar de manera presencial, continuarán percibiendo el valor de los honorarios 
durante el período de aislamiento preventivo obligatorio, previa verificación por 
parte del supervisor de la cotización al Sistema General de Seguridad Social. 
Esto sin perjuicio de que una vez superados los hechos que dieron lugar a la 
Emergencia Sanitaria cumplan con su objeto y obligaciones en los términos 
pactados en sus contratos. 
 
La declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica y la declaratoria 
de Emergencia Sanitaria, así como las medidas que se adopten en desarrollo de 
las mismas no constituyen causal para terminar o suspender unilateralmente los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
celebrados con el Estado” 
 
Desde la Rectoría y la Oficina Jurídica de la Universidad del Atlántico se han 
expedido directrices y conceptos claros sobre el asunto en particular, así:  
 
Rectoría Correo Electrónico marzo 29-2020:  
 
“Estimados Vicerrectores, Decanos, Jefes, Calidad, Postgrados, Investigación y 
Extensión.  
 
Dado a que estamos trabajando en casa apoyados en tecnología educativa y 
TICS, no se pueden parar nuestros procesos misionales, al igual que la 
ampliación de oferta en la sede Sabanalarga, también hacer seguimiento y 
control a contratistas y empleados de la Universidad en cuanto a sus actividades.  
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De esta manera invitarlos a permanecer aislados pero activos en sus tareas 
académicas y laborales, la Universidad del Atlántico no para somos líderes en la 
Región Caribe.  
 
En cuanto a los profesores catedráticos y ocasionales se están cumpliendo con 
el pago de las obligaciones basados en el compendio normativo entre ello el 
decreto 491 de 2020. 
 
 En cuanto al próximo semestre debemos seguir planeando todo igual, pero 
desde la casa apoyado en Tecnología y TICS, ofimática, informática, ofimática, 
teletrabajo y demás herramientas, debemos hacer seguimiento a nuestros 
profesores y coordinadores.  
 
Los comités y consejos de Facultad continúan desde la casa concertados 
tecnológicamente”. 
 
Concepto de la Oficina Jurídica a través de Circular Interna Informativa: 
ALCANCE A DIRECTRICES DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO MEDIANTE CIRCULAR EXTERNA O1 DE 01-04-
2020 
 
-Respecto de la labor de supervisión contractual especialmente en lo relacionado 
con la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión en estas especiales circunstancias, se hace necesario llamar la atención 
con respecto a su supervisión con el objeto de no tolerar un detrimento 
patrimonial a la entidad al desembolsar el pago sin la verificación objetiva de que 
se haya prestado el servicio. 
 

Ha sido clara la directriz impartida por el Rector de la Uniatlántico 
conjuntamente con esta oficina, en el sentido de coordinar e incentivar “El 
Trabajo en Casa”, pues se convierte en la única fuente de 
contraprestación del servicio, por tal circunstancia se debe evaluar la 
posibilidad respecto de los contratistas que no puedan llevar a cabo dicha 
labor porque su ejercicio requiera de la presencia física en cada 
dependencia de la Universidad, para que a través de un otro si 
contractual, prestar la labor en otra dependencia que requiera de apoyo 
extra.  
 
Así las cosas, no habría justificación para que ningún contratista en 
ejercicio del “trabajo en casa”, con apoyo de TICs, no pueda prestar el 
servicio de apoyo administrativo pactado contractualmente, y que surge 
como justa contraprestación al pago que se le deba hacer de manera 
periódica. De esta situación y con el objeto de evitar situaciones que 
atenten contra el erario de la Universidad generando un pago de lo no 
debido, se estará corriendo traslado a la Oficina de Control Interno a 
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efectos que, en ejercicio de sus competencias legales, vigile y prevenga 
la ocurrencia eventual de tales sucesos. 

 
Con base en lo anterior, la Oficina de Control Interno revisó las evidencias 
recibidas del Departamento de Gestión de Talento Humano sobre las actividades 
realizadas y supervisadas de los contratos de prestación de servicios del mes de 
junio, encontrando las siguientes observaciones: 
 
 
6.1 OBSERVACIONES Y/O HALLAZGOS 
 
Con respecto a la verificación de los documentos aportados como soporte a los 
honorarios recibidos, se evidencian errores en el diligenciamiento y la baja 
calidad de los archivos adjuntos de estos: 
 

1. Error en el número del informe de avance FOR-TH-003 del contratista 
Hernando Saumeth Ospina contrato 42 del Departamento de Gestión 
Financiera con corte del 4 de junio al 3 de julio de 2020 en el paquete 1, 
como se evidencia a continuación: 
 

 
 
Como se puede observar coloca en la parte superior un número diferente 
de informe de avance al correspondiente en la parte inferior lo cual crea 
tendencia a confusión con respecto al verdadero número de informe. 
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2. Aporte de Tarjeta Profesional y/o Matrícula 
Profesional con poca visibilidad de los 
datos relevantes como nombre de la 
entidad a la cual representa, nombre del 
contador, resolución, nombre y firma del 
representante y leyenda de la parte de 
atrás de la tarjeta del contratista American 
Lawyers Corporation S.A.S. contrato 16 
correspondiente al periodo de 3 de mayo 
al 2 de junio de 2020 informe de avance 
No. 4 en los paquetes 1, 2 y 3 
perteneciente a la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera. Se adjunta 
imagen. 

 
Esta escasa visibilidad de la información en la tarjeta puede conllevar a 
dificultad en la validación del documento ante la entidad vinculada. 

 
 

3. Fotocopia del pago de la estampilla ITSA del contratista Jorge Velásquez 
Pérez periodo de informe de 13 de marzo al 13 de abril de 2020 contrato 
147 con plazo de ejecución a un (1) mes de la Vicerrectoría Administrativa 
y Financiera, no se observa el valor total del pago y no es visible ni legible 
en su totalidad el sello en los paquetes 2 y 3 de la cuenta. 

 
 

 
 
 

4. Un aspecto constante es el no diligenciamiento del segundo ítem del 
formato FOR-GF-016 (Fuentes de Recursos), la información que debe ser 
detallada en ese ítem en ocasiones se encuentra incompleta, cabe anotar 
que de una muestra revisada de 185 contratistas solo seis de ellos 



 

CÓDIGO: FOR-CI-006 

VERSIÓN: 0 

FECHA: 12/02/2012 

INFORME DE AUDITORIA DE CONTROL INTERNO 

 

realizaron la labor completa del ítem. Se adjuntan imágenes de ejemplos 
sobre este ítem. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto a la verificación del cumplimiento de la ejecución de las actividades 
pactadas en los contratos de prestación de servicios bajo la modalidad de trabajo 
en casa durante el mes de junio 2020 se observó: 
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1. Los contratistas no están dejando constancia de manera clara la ejecución 
de las actividades en el formato FOR-TH-003 como se evidencia en las 
siguientes imágenes: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como se evidencia en las imágenes el contratista Javith José Rodríguez en su 
informe de avance No. 4 de la Vicerrectoría de Bienestar Universitario con 
periodo del 28 de mayo al 27 de junio de 2020 las actividades desarrolladas, 
resultados logrados e indicadores no son acordes al objeto del contrato no 
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teniendo en cuentas las actividades contractuales definidas en el contrato y ante 
esta situación presentada firmando así el supervisor sin ninguna objeción ante 
esta. 
 

2. Otra situación presentada es la transcripción de las actividades del 
contrato al formato FOR-TH-003 sin ningún tipo de desarrollo puntual en 
los resultados logrados, colocando así el 100% en los indicadores cuando 
realmente no representa el valor asignado. 
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Las imágenes presentadas 
pertenecen al contratista 
Randy Montenegro Palomino, 
contrato No. 000070, 
perteneciente al Departamento 
de Servicios Generales, en el 
informe de avance No. 4 con 
periodo del 28 de mayo al 27 
de junio, claramente se 
observa la situación 
presentada anteriormente con 
el aval del supervisor del 
contrato. 
 
 
 

 
3. No se encuentra definido un criterio en cuanto al diligenciamiento del 

formato FOR-TH-003 en la Descripción General De los Resultados 
(actividades desarrolladas, resultados obtenidos e indicadores) como se 
muestra a continuación en las siguientes imágenes:  
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Como se observa en las imágenes las maneras distintas de dar trámite a la 
Descripción General de los Resultados (actividades desarrolladas, resultados 
obtenidos e indicadores) con esto se evidencia que no existe una directriz 
puntual por el Departamento de Talento Humano con respecto a los contratistas 
en esta gestión. Esta situación se presenta en un gran porcentaje de las 
dependencias. 
 
Otro hallazgo u observación encontrada es la presentación incompleta de 
Descripción General De los Resultados (actividades desarrolladas, resultados 
obtenidos e indicadores) los contratistas no relacionan toda la información 
necesaria en esta parte del formato como a continuación se presenta en estas 
dos imágenes: 
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Se puede evidenciar en el informe de avance de actividades presentado por el 
contratista Edinson Padilla como soporte a la cuenta de cobro numero 4 
presentada el 30 de junio, que no se define uniformidad en la presentación de 
indicadores que dan como resultado el cumplimiento de las actividades; se 
evidencia en la actividad “asesoría jurídica y acompañamiento en la mesa técnica 
del estudio del estatuto” que el indicador se relaciona como “No.” Sin que esto 
represente un indicador real y verificable de la actividad descrita.  
 

 
Tal inconsistencia puede verse en el mismo informe en la actividad “asesoría 
jurídica en el comité de baja de bienes” 

 
 
Se identifica que el informe de avance de actividades entregado por la contratista 
Karina Murgas de la Oficina de Asesoría Jurídica, que soporta la cuenta de cobro 
numero 4 radicada el 30 de junio del presente año, que no se definen métricas 
claras referente a los indicadores logrados como se puede ver en la imagen a 
continuación:  
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Por lo tanto, no es posible cuantificar claramente las métricas que acompañan el 
indicador reportado por la contratista.  
 
Por otro lado, se identifica que el formato de recibido a satisfacción de bienes y 
servicios, cuenta con firma sin embargo no es posible identificar el departamento 
al que pertenece dado que se describe como “Jefe del Departamento xxxxxx” 
 

 
 
Por otro lado, se identifica que el informe de avance a contratos presentado por 
el contratista Jorge Leones de la Oficina Jurídica como soporte de la cuenta de 
cobro número 2 del contrato 388 detalla el listado actividades, pero no se 
relacionan indicadores de avance de las actividades como se relaciona en la 
imagen a continuación:  
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Es importante relacionar los indicadores de avance de las actividades, y si por la 
naturaleza de la actividad no aplica tal indicador detallarlo.  
  
Se evidencia que el informe de avance de actividades entregado por el 
contratista Ilson Manuel Cañas Rojas, como soporte a la cuenta de cobro n. 4 al 
contrato número 229 se identifican actividades que no presenta avance si se 
compara con el informe de avance del mes anterior, y no se describe en el 
informe justificación alguna se puede ver a continuación.  
 
Informe de actividades del mes de junio  
 

 
 
Informe de actividades del mes de mayo  
 

 
  
 
 
 
 
 



 

CÓDIGO: FOR-CI-006 

VERSIÓN: 0 

FECHA: 12/02/2012 

INFORME DE AUDITORIA DE CONTROL INTERNO 

 

 
De las muestras analizadas en el Departamento de Admisiones y Registro 
Académico, se pudo constatar lo siguiente: 
 
Álvaro Guzmán García , contrato No 000106, actividades desarrolladas, resultados 

logrados e indicadores son los mismos para las cuentas 3 y 4 
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Hilda Gravinni Marin, contrato No 000111, actividades desarrolladas, resultados 

logrados e indicadores son los mismos para las cuentas 3 y 4 

 

 
En general se encuentra la misma tendencia en este Departamento, en el cual los 
informes son relativamente iguales en las actividades desarrolladas, resultados logrados 
y los indicadores, en los cuales no hay ninguna variación.   
 
El contratista Fernando Cabarcas García, de la Facultad de Bellas Artes, en su 
informe de actividades destaca el “montaje y desmontaje de espacios escénicos” 
para el periodo 20 de mayo a 19 de junio de 2020. 
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6.2 FORTALEZAS 
 
Se recibió de manera satisfactoria la información del Departamento de Gestión 
del Talento Humano. 
 
El envío por parte de los contratistas de la documentación digitalizada exigidos 
por Talento Humano en el orden por paquetes establecidos. 
 
Se evidenció el cumplimiento y supervisión de actividades de prestación de 
servicios de manera satisfactorias en gran parte de las evidencias auditadas, sin 
embargo, aún persisten muchas falencias en la presentación de estas, 
especialmente porque muchas actividades se siguen presentando a los 
supervisores como si el trabajo se estuviese haciendo de manera presencial, 
caso en el cual los supervisores deberían exigir un cambio en la redacción o si 
es del caso anexar los soportes de dichas actividades, pues de lo contrario se 
estaría violando lo establecido en los articulo 38 y 39 del Estatuto de 
Contratación de la Universidad. 
 
Se encontraron los siguientes contratos adscritos a la Vicerrectoría de 
Investigación, Extensión y Proyección Social, con fecha de acta de inicio de 14 
de a mayo de 2020 a nombre de: 

 Roxana Fontalvo Gómez, No. 000443. 

  María Medina Turizo No. 000442. 

  Laura Machado Santamaría No. 000441. 

  Carmen Rivera De La Hoz No. 000440,  
 

El contrato No 000446 de fecha 18 de mayo de 2020 a nombre de Isabella Bolívar 
Estévez, perteneciente a la Oficina de Planeación. 
En los anteriores contratos no se especificó en su objeto o actividades la 
modalidad de trabajo en casa, lo cual debió ser de obligatorio cumplimiento, pues 
para la fecha de su suscripción el país se encontraba en la emergencia 
económica, social y ecológica declarada mediante la 417 del 17 de marzo de 
2020, yendo claramente también en contravía de lo ordenado por el artículo 3º 
del decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
 
 
7. CONCLUSIONES 
 
Se encontró una mejoría en comparación con el informe presentado para el mes 
de mayo, las actividades desde el trabajo en casa son la prioridad para la casi 
totalidad de los contratistas y se ha mejorado en la redacción de estas; sin 
embargo, los supervisores aun presentan falencias a la hora de firmar los 
informes, lo que claramente puede incurrir más adelante en hallazgos de los 
organismos de Control y desembocar en actuaciones disciplinarias, penales y 
fiscales. 
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8. RECOMENDACIONES 
 

1. Los contratistas deben enviar la documentación digitalizada con una 
mejor calidad de imagen para una clara visualización de esta.  

2. En la contratación iniciada en tiempos de esta emergencia presentada por 
el Covid-19, no se especificó en el objeto del contrato la modalidad de 
trabajo en casa, tampoco unas actividades dirigidas exclusivamente a 
realizarse a distancia, en forma virtual o por medios electrónicos.  

3. El Departamento de Gestión del Talento Humano, debe instruir o 
capacitar al personal contratista acerca del diligenciamiento del formato 
FOR-TH-003 en la Descripción General de los Resultados (actividades 
desarrolladas, resultados obtenidos e indicadores), para que exista 
unanimidad en su presentación.  

4. Presentación de evidencias y/o soportes de las actividades desarrolladas 
por los contratistas a los Supervisores de contratos. 
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